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Una familia tipo para no ser pobre necesitó el mes pasado
aproximadamente $220 mil y la ayuda del Gobierno no alcanza
para pagar todos los bienes o servicios de la misma. Sin
embargo, se detallaron cuáles son los beneficios a los que
puede acceder una familia de cuatro integrantes este mes, por
medio  de  formularios  de  la  Administración  Nacional  de  la
Seguridad Social (ANSES).

Una  familia  compuesta  por  dos  adultos  que  no  cuentan  con
empleo  formal  y  dos  niños  menores  de  14  años  tendrán  la
posibilidad de recibir un total de $276.568 por parte del
Estado en julio.
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Cuáles son los planes sociales

Plan Potenciar Trabajo: brinda un monto de $43.993 a
cada adulto que cumpla con los requisitos. Este programa
está  dirigido  a  personas  desocupadas  o  empleadas  en
trabajos  informales  y  es  recibido  por  1.300.000
individuos  en  todo  el  país.
Plan Nexos: Proporciona $43.993 a cada adulto que cumpla
con los requisitos.
El  mes  de  julio  se  suma  el  aguinaldo  para  los
beneficiarios,  el  cual  representa  $21.996  para  cada
adulto.
La  Asignación  Universal  por  Hijo  (AUH),  la  cual
representa $13.864 por cada niño.
La Tarjeta Alimentar: otorgará $26.000 a una familia con
dos hijos. Este programa permite adquirir alimentos de
la canasta básica y se aplica automáticamente a todas
las familias con hijos menores de 14 años, sin necesidad
de  realizar  trámites  adicionales.  Este  programa
beneficia  a  un  total  de  4.000.000  de  personas.

El Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INDEC) publica
mensualmente  el  índice  de  inflación,  y  en  mayo  de  2023
registró un aumento del 7,8 por ciento, lo que resulta en una
variación interanual del 114%.

Bajo  la  dirección  de  Marco  Lavagna,  el  INDEC  difundió
el Índice de Precios al Consumidor (IPC) correspondiente al
mes de mayo, y con esa información se detalló que la inflación
acumulada en lo que va del año 2023 alcanza el 42,2 por
ciento.
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